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 Como quiera que el despacho advierte un error en el auto mediante 

el cual se admitió la petición de la referencia y en atención a lo estipulado 

en el canon 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

24 de noviembre de 2023, indicando que el nombre del propietario del 

vehículo y deudor garante corresponde a PEDRO ANTONIO CAICEDO 

CARO, y no como allá quedó. 

 

 En consecuencia, al momento de notificar al extremo pasivo, 

notifíquese esta providencia en conjunto con el auto admisorio de la 

petición.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
CPRC 
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